
Avunta iento de Peal Becerro (Jaén)

c.l.F. P-2306600-D

TABLON DE AI{UNCIOS
ANUNCIO

Por Resolucj-ón de l-a Al-caldia de fecha 23/Junio/2021, se ha
arytTiacíón de 7a bolsa de Xrabajo para l-a
de Socorrista Acuático en Píscína Murticípal

o de méritos, abriendo en consecuencia el
ón púb1ica, por 1o que se ha resuefto:

PRIMERO. Aprobar una nueva ampliaciÓn de Ia Bol-sa de Trabajo
para La cobertura de puestos de Socorrista Acuático en Piscina
I,lunicipal, que se regirá por 1o establ-ecido en l-as bases que se

adjuntan como Anexo I, y 1o concretado en la presente resofución.

SEGUIIDO. Establ-ecer un plazo de presentación de solicitudes de

10 días hál¡íIes, Que comenzarán a contar a partir deI siguiente a

la publicación de esta resofución en el Portal, de Transparencia
de1 Ayuntamiento de Peal de Becerro.

TERCERO. Publicar el anuncio de la convocatoria y las bases en
el Tab1ón de Edictos de este Ayuntamiento, asi como en el portal
de transparencia.

Contra l-as presentes bases, QUe ponen f in a l-a via
administrativa, se puede interponer Iecurso de reposición
potestativo de reposj-ción, en eI plazo de un mes a contar desde
el dia siguiente a Ia publicaciÓn del presente anuncio, ante el-

AlcaldÍa de este Ayuntamiento de Peal- de Becerro, de conformidad
con fos articulos 123 y L24 de Ley 39/2015, de 01 de octubre, de
procedimiento Administrativo Común Administraciones Públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante eI Juzgado de l-o

Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a
contar desde e1 dia siguiente a l-a publicaciÓn del presente
anuncio, de conformidad con ef articulo 46 de 1a Ley 29/L998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer eI reculso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimaci-ón por silencio. Todo eflo sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén) 

C.I.F. P-2306600-D

ANEXO 1.-

*BASES DE SELECCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN BOLSA DE TRABAJO PARA LA 

COBERTURA DE PUESTOS DE SOCORRISTA ACUÁTICO EN PISCINA MUNICIPAL, EN LA 

CATEGORÍA DE MONITOR CULTURA/DEPORTES. MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

*Bases modificadas según lo establecido en Resoluciones de Alcaldía de fecha: 19/05/2020 y 23/06/2021.

1.- DISPOSICONES GENERALES 

BASE PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria. 
La constitución de la presente bolsa de trabajo tiene por finalidad establecer un procedimiento 

ágil para la inmediata puesta a disposición del Ayuntamiento de Peal de Becerro, de personal 

capacitado necesario para la correcta prestación de este servicio durante la época estival, y de 

carácter temporal. 

La presente convocatoria tiene por objeto la formación de una bolsa de trabajo, mediante 

CONCURSO DE MERITOS, para la categoría profesional de Monitor Cultura/Deportes {Grupo E-

10), cuyo objeto es la contratación de personal laboral temporal según las necesidades del 

servicio y con destino a la prestación del servicio de socorrismo acuático de la Piscina Municipal 

de Peal de Becerro. 

BASE SEGUNDA.- Supuestos de aplicación y características del 

contrato 
A través de este proceso selectivo se creará una Bolsa de Trabajo compuesta por todos/as 

aquellos/as aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos en estas bases reguladoras. 

El número socorristas a contratar estará en función de las necesidades, para la correcta 

prestación del servicio, tiendo lugar estas contrataciones dentro de la temporada de verano. 

De conformidad con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 

establece una reserva de plazas no inferior al 7% de las vacantes para ser cubiertas entre 

personas con discapacidad, la reserva de este mínimo se realizará de manera que, al menos, el 

dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 

discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten un 

grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que superen los procesos selectivos y 

acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. 

Teniendo en cuenta que no se establece un número máximo ni mínimo en el número de 

integrantes que componen esta bolsa, y para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, 

se atenderá a la siguiente proporción: en la Relación provisional de solicitudes baremadas, 

recogida en la Base Octava, por cada 15 aspirantes admitidos/as del turno general, se incluirá 1 

aspirante del turno de discapacidad. 

Todos los puestos que se cubran a través de esta Bolsa serán contratados por obra o servicio 

determinado, a tiempo completo o parcial en función de las necesidades, sin que se pueda crear 

ningún tipo de derecho posterior al periodo contratado, ni obligación para este Ayuntamiento. 
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Por consiguiente, una vez finalizado el contrato correspondiente, cesarán todas las obligac¡ones
y relac¡ones entre el Ayuntam¡ento y el o la trabajador/a contratado/a.

La distribución de la jornada y horario se realizará de conformidad con el calendario que se
desarrolle, pudiendo ser establecida de lunes a domingo (incluyendo festivos), con las
modalidades de jornada intensiva, jornada partida, y/o por turnos, dependiendo en cada
momento de las necesidades del servicio.

La jornada laboral podrá ser a tiempo completo o parcial pudiendo, en este últ¡mo caso,
ampliarse o reducirse dicha jornada laboral, en función de las necesidades del servicio.

Las retribuciones a percibir serán las que corresponda a los puestos de trabajo de la plantilla del
personaldel Ayuntam¡ento de pealde Becerro, vigente en cada momento para esta categoría.

La formación de esta bolsa se llevará a cabo med¡ante concurso de mér¡tos, en la que no se
establece una puntuac¡ón máxima, siendo puntuable todos los méritos acred¡tados
documentalmente y que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.

II. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

BASE TERCERA.-Funciones del personal contratado.
Las personas contratadas tendrán Ias s¡guientes funciones a desarrollar, enunciat¡vas y no
l¡mitativas:

o Velar en todo momento por la seguridad de los/as usuarios/as de la piscina munic¡pal
de verano en la que preste su trabajo.

. Prestar los primeros auxilios que sean precisos.
o Vigilar que el comportamiento de los/as bañistas se ajuste a lo dispuesto en la normat¡va

sanitaria v¡gente y al reglamento ¡nterno de la instalación.
. Asegurar el buen funcionamiento y cobertura de los utensilios del botiquín existente en

la piscina.

o Limpieza y mantenimiento de las piscinas y sus alrededores.
. Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, le sean encomendadas

por los órganos Municipales competentes.
o lnformar de las incidencias ocurridas en el desempeño de su puesto de trabajo.
. Avisar con antelac¡ón y por escrito la falta de as¡stenc¡a justificada, para poder suplir o

cubrir el puesto.

BASE CUARTA. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
Para tomar parte de esta convocatoria, serán requisitos ¡mprescind¡bles:

1. Tener Nacionalidad Española sin perjuicio de lo dispuesto en el art.57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Poseer la capac¡dad funcional necesaria para el desempeño de las funciones propias de la

categoría en la que participa.

3. Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)
c.t.F. P-2306600-D

7) Poro acred¡tor lo exper¡encio loborol: otiBinales o fotocopias de los contratos de traba.io
y certificados de empresa en los que conste la categoría profesional y especialidad de
los puestos desempeñados, jornada laboral, etc.

8) lnforme de vida laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la seguridad
Soc¡a l.

9) Para acred¡tar como mérito la partic¡pac¡ón en cursos de formación o
perfeccionam iento, certificado o diploma de asistencia del curso con indicación del
número de horas lectivas.

10) Modelo Anexo lll.- Autobaremac¡ón por parte de cada part¡cipante, quedando excluido
todo mérito que no haya sido reflejado en dicho anexo, y oportunamente valorado.

Los requ¡sitos anteriores deberán poseerse a la fecha de exp¡ración del plazo de presentación
de instanc¡as y mantenerse hasta la fecha de firma del contrato o toma de posesión.

As¡mismo se acompañará cuanta documentación sea necesaria para acreditar los méritos
consignados en eIANEXO lll.

Toda documentac¡ón no aportada en el momento de presentación de la solicitud, no podrá
presentarse posteriormente, a efectos de valoración o puntuación, por lo que no se abrirá plazo
para la subsanación de solicitudes.

BASE SEXIA.- Piazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación será de 10 días hábiles, contados a partir del s¡guiente al de la

publicación de las Bases de la Convocatoria en elTablón de Anuncios del Ayuntamiento.

BASE SEPIIIVlA.- Lista de admitidos/as y excluidos/as
Terminado el plazo de presentac¡ón de instancias, y una vez procesadas Ias m¡smas, se publicará

Relación provisional de admitidos/as y excluidos/as con especificac¡ón de la causa de exclusión,
en elTablón de Anuncios de este Ayuntam¡ento asícomo en el portal de transparenc¡a de la web
municipal, pudiendo los/as aspirantes en el plazo de diez días, llevar a cabo las reclamaciones a

ésta, por escrito, en el que se hará descripción precísa de la reclamación, aportando, si fuera
preciso, documentación que se est¡me pert¡nente.

Expirado el plazo de subsanación y/o reclamación, caso de que no se haya producido n¡nguna,
la Relación Provisional quedará elevada a definitiva automática mente. Caso contrar¡o, se

resolverán las reclamaciones y solicitudes presentadas, y med¡ante nueva Resolución, se elevará
a defin¡tiva la relación prov¡s¡onal de admitidos/as y excluidos/as al procedimiento selectivo de

la Bolsa de Trabajo y será publicada por los mismos medios.

No se admitirán reclamaciones que versen sobre la falta de documentac¡ón no aportada en su

momento.

En el mismo anuncio en donde se determ¡ne la Relación definitiva de admitidos/as, se

determ¡nará el lugar, fecha y hora de const¡tución de la Comisión de Evaluación, para la

va loración de los méritos.

BASE OCTAVA.- Comisión de Evaluación.
La composic¡ón de este órgano deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, as¡m¡smo, a la paridad entre mujer y hombre,
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)

c.r.F. P-2305500-D

según lo establec¡do en el artículo 60 del Real Decreto LeSislat¡vo 5l2o!5, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Comisión de Evaluación estará compuesta de la s¡guiente forma:

PRESIDENTE: Funcionario/a de carrera del Ayuntam¡ento de Peal de Becerro de igual o superior

categorÍa, que designe el Alca ld e- Pres¡de nte.

VOCATES: cuatro funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Peal de Becerro de ¡gual o

superior categoría, designados por el Sr. Alcalde.

SECRETARIO: Funcionario/a de carrera del Ayuntam¡ento de Peal de Becerro de igual o superior

categoría, que designe el Alca ld e- Preside nte.

Los m¡embros del Tr¡bunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos las

c¡rcunstancias previstas en el artículo 23 de Ley 40/2075, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía. Asimismo, los/as interesados/as podrán

promover recusac¡ones en los casos previstos en el artículo 24 de la referida ley, en cualquier

momento de la tramitación del procedimiento.

Durante el desarrollo del proceso, la comisión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en

aplicación de estas normas y tomar las medidas necesarias para el buen desarrollo del proceso

selectivo, para la cual, será suf¡ciente con que se const¡tuya con 3 m¡embros/as, entre los cuales

estará el/la Presiente/a y Secretar¡o/a.

BASE NOVENA.- Fase de tVléritos y Propuesta del Tribunal
Puntuación máxima que puede obtener un/a aspirante es de: no se establece

para la valoración de los méritos se estará en lo establecido en el Anexo // de estas Bases.

Solamente se procederá a la valoración de méritos que hayan sido incluidos por el/la solic¡tante

en el Anexo lll: Auto-baremación de los Méritos Alegados, y debidamente justificados

documentalmente.

con la puntuación obtenida se creará un listado ordenado por orden de puntuación y, en caso

de empate, se establecerá por orden de Registro de Entrada de su solicitud, que se elevará a

prov¡sional y se procederá a su publicación.

La Comisión de Evaluación publicará Relación prov¡sional de solicitudes baremadas, con

indicac¡ón del nombre y apellidos, su correspondiente califlcación y ordenados según la

puntuación otorgada, pudiendo los asp¡rantes en el plazo de diez días, llevar a cabo las

reclamaciones a ésta, por escrito, en el que se hará descripción precisa de la reclamación,

aportando, si fuera preciso, documentación que se est¡me pert¡nente.

Una vez transcurrido el plazo de resolución de la misma, se dará traslado a Alcaldía para que se

publique Relación definitiva baremada de aspirantes admitidos/as, quedando, así, constituida

la bolsa de trabajo.

Finalizado el proceso de selección, los contratos laborales se regirán por el RD 2720/98, de 78

de diciembre, para obra o serv¡cio determinado y su duración se extenderá hasta que las

necesidades del servicio lo requieran.
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III.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

BASE DÉClfVA.- Llamamiento para incorporación de un/a
asprra nte.
cuando las necesidades del servicio así lo requieran, se procederá al llamamiento de el/la
cand¡data/a con mayor cal¡ficación y por estricto orden en la misma.

Las comunicaciones se harán por vía telefónica, para su localización se realizarán tres llamadas,
para lo cual los aspirantes deberán indicar al menos un teléfono de contacto (preferiblemente
móvil). En caso de indicar más de un número, deberá consignarse un orden de preferencia.

A partir del momento en que se establezca el contacto telefónico, el/la interesado/a d¡spondrá
de 24 horas para aceptar o rechazar la oferta. si pasado dicho plazo no se rec¡be contestac¡ón
se entenderá que des¡ste, pasando al último lugar de la lista, safvo que se trate del caso
establecido en la Base Undécima.

A efectos de establecer comunicación, y en ausencia del propio/a interesado/a en el número o
números indicados, bastará para entender realizado el contacto telefón¡co dejando recado en
el contestador automát¡co, buzón de voz o de envío de sMS, asÍ como del envío de un correo
electrón¡co a su dirección de e-mail (será de carácter obl¡gatorio que los solic¡tantes aporten
correo electrónico).

Cuando un/a candidato/a hub¡ese s¡do contratado/a dentro de esta bolsa de empleo y éste
hubiese finalizado su trabajo por el que ha sido llamado, volverá a la misma posición al que venía
ocupando antes de su llamam¡ento.

La renunc¡a al puesto de trabajo ofertado supondrá que el aspirante pase de forma automática
a la última posición de la bolsa de trabajo, salvo que concurra alguna de las siguientes
c¡rcunsta nc¡as:

a) Justificación médica por enfermedad.

b) Ejercicio de cargo público representat¡vo que ¡mpos¡bilite la incorporación al puesto.

c) Estar trabajando en otras empresas o alta en autónomo.

d) Parto, baja por maternidad o s¡tuaciones asimiladas.

Aquellos/as que no presenten la documentación o del examen de la misma se dedujera que no
posee alguno de los requ¡sitos señalados en la base cuarta, serán excluidos/as defin¡t¡vamente
de la bolsa de trabajo, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido ¡ncurrir por
falsedad en la solicitud, y se procederá a llamar al siguiente de la bolsa.

F¡nalizado el proceso de selección, los contratos laborales se regirán por el RD 2720/98, de 28
de diciembre, para obra o servicio determinado y su duración se extenderá hasta que las

necesidades del servicio lo requieran o, en todo caso, hasta la finalización del Contrato
Tem poral.
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)
c.t.F.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley 7/gS,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781.186, de 28 de abril, por el que se
aprueba el Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, R.D.
364/95, de 10 de marzo, por elque se aprueba el Reglamento Generalde lngreso del personal

al Servicio de la Administración del Estado y de la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás
disposíciones legales que le sean de aplicación.

Lo manda y firma el sr. Alcalde, en peal de Becerro a 23 de junio de 2021.

David Rodríguez Martín

Alca lde-Presidente
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)

c.t.F. P-2306500-D

At{Exo I. - SoLTCITuD DE AI.{PLIacróN 3oLSA DE ÍRABAJO PAR;A LA

COBERTURA DE PUESTOS DE SOCORRISTa aCUÁrICO EN PISCINA
MUNICIPAI

I.- PLAZA A LA E ASPIRA: en MAYÚSCULA bo ozul)

2.- DATOS PERSONALES:

3.- SOIJCITUD PRESENTADA PARA (seleccione sólo uno opción):

4

5.- D RE5PONSABLE

Decloro bojo mi responsobilidod que son ciertos todos los datos consignodos en esto solicitud y lo verocidod de lo documentoción oportodo.

Ademtfu decloro lo siguiente:

! Poseo lo copocidod funcionol necesario poro el desempeño de los funciones propias de lo categoría en lo que portic¡Po.

! No padezco enfernedod o deiecto físico o psíguico que impido el desorrollo de las correspondientes funciones.

n no he sido separodo/o medionte expedienle disciplinario de lo Administroción Público, ni me hallo inhabilitodo rrrroel elercicio de

funciones públicos.

! No estoy incurso/o en cousos de incopacidod y/o incompotibilidad según lo legisloción vigente.

En Peql de Becerco, a 

-de

202t.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA¡TIENTO DE PEAL DE BECERRO

Fdo

AAONTTOR/A CULTURA/DEPORTE5
CA.IEGOPíA:

E-10

PUEsTO:

f,lSocorrísto ocuático

D.N.I.Nombre y Apellidos:

Dirección:Fecho Nocímiento

Provinc¡a:LocolidodCódi9o Postol:

No de Telófono (por orden de preferencia)

302010

Correo Electrónico: (OBLI6ATOR.IO)

f]eportoción nuevos méritos! Amplíoción Bolso

Seleccione lo tituloción que Posee, de los requeridos en lo Base Regulodoro (Bose Cuorto)

E 6rodo en Educoción Secundorio Obligotorio, Grado Med6 F.P. o eguivolente

! Técnico en Solvomento y Socorrismo Acuótico.

E ritrlo de Primeros Auxilios.
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Ayuntamiento de Pea! de Becerro (Jaén)

c.!.F. P-2 D

ANEXO II.. VALORACIÓN DE MÉRITOS
I. T¡TULAC¡ON ACADEM¡CA

Licenciado/Graduado en Educación Física o en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte .................
Diplomado en Magisterio, con especialidad en Educación Física o Graduado en

Educación Primaria con mención en Educación Física.
Técnico superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas
Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el medio natural. ...

Si un/a aspirante posee varias titulaciones, só/o se puntuará
por aquella de nivelo categoría superior.

ll. CURSOS FORMATIVOS (Máximo: 5 puntos)

Experiencia en piscina pública de Peal de Becerro
Experiencia en piscina pública o playa de otros ayuntamientos
Experiencia en piscina pública o playa de cualquier
centro, entidad o empresa privada

Puntos:

........ 3,0

Puntos:
............0,1
............0,2
............0,3
............0,6
............0,8
............ 1,0

2,0
1,5
1,0

De menos de 10 horas
De 11 a 20 horas ........
De21 a 50 horas ........
De 51 a 100 horas ......
De 101 a 200 horas ....
Más de 200 horas .......

Se valorarán únicamente los relacionados con laplazaa que se opta e impartidos por organismos
públicos oficiales, universidades y sindicatos con arreglo al baremo y aquellos que quede

claramente acreditada su duración.

Los cursos que no tengan duración en horas sino en días de asistencia, serán valorados con una

puntuación total por curso de 0,1 puntos.

III. EXPERIENC¡A PROFESIONAL
Puntos:

.....0,60 puntos/mes

.....0,15 puntos/mes

... 0,05 puntos/mes

Se valorará el desempeño de funciones de socorrista acuático.

En el supuesto de servicios prestados a tiempo parcial se prorratearán los periodos prestados

en atención a los porcentajes de jornada.

Para el cómputo de los meses trabajados de cada uno de los contratos de trabajo aportados, se

aplicará la fórmula:

ne días x Puntuación (según línea)

30

" Nota sobre de olazos.'Se tendrá como referencia como fecha fin

para el cómputo de los plazos establecidos en este Anexo ll, la fecha de

presentación de la solicitud por parte de el/la interesado/a.
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)
c.!.F. P-2305500-D

ANEXO III: AUTOBAREMACIÓN DE LOS UÉNITOS ALEGADOS:
D. /D' con DNI

participante en el proceso de selección para la Ampliación de BoLSA DE TRABAJO PARA LA
COBERTURA DE PUESTOS DE SOCORRISTA ACUÁTICO EN PISCINA MUNICIPAL, EN LA
CATEGORíA DE MONIToR CULTURA/DEPORTES, tengan a bien considerar la siguiente auto-
baremación de méritos:

(l)Total puntuación-Titulación Académica

Denominación Entidad
organizadora No Horas Puntuación

(ll)Total Puntuación-Cursos Formativos

Página 12l13
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Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)

c.t.F. P-2306600-D

ilt.-

Nombre de la entidad o empresa
Admón. Pública o
empresa privada

No

MCSES
Puntuación

(lll)Total puntuación-Experiencia Profesional

En Pealde Becerro a de

Puntuación Total
Suma: I+!!+ll¡

de 2021

Fdo
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